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Atendiendo  al  informe  secretarial,  téngase  en  cuenta  que  vencido  el
término de traslado de la demanda conforme lo dispone el artículo 370 del
Código General del Proceso, la parte actora guardo silencio. 

Señálese las 3:00 pm del 17/10/2024 para celebrar la audiencia inicial
dentro de esta causa (art. 372 CGP). 

Adviértase a los intervinientes en la audiencia deberán estar atentos desde
las 2:45 pm del mismo día a efectos de realizar las pruebas técnicas y
hacer control de asistencia, que la plataforma a utilizarse es (Microsoft
Teams), y que deberán de disponer de un equipo tecnológico con cámara,
micrófono y acceso a internet, además de un número telefónico disponible
en caso de que se presenten fallas en la comunicación. 

Prevéngase a las partes para que concurran personalmente a la comentada
diligencia  a  efectos  de  recibir  sus  declaraciones,  indicándoles  que  su
inasistencia dará lugar a aplicar las sanciones procesales de presunción
de veracidad y patrimoniales conforme a la norma adjetiva (num. 4° art.
372 CGP).

Requiérase a las partes, sus apoderados y demás intervinientes para que
informen al despacho su canal digital, con preferencia por la dirección de
correo electrónico, desde el cual se conectarán a la audiencia programada
con no menos de diez (10) días antes de su celebración, so pena de incurrir
en inasistencia a la misma.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ
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